
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez en la fecha. 
Cali, 21 de mayo de 2021 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA  
Secretaria  
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CARLOS ANDRES CASTAÑO CHILITO C.C. 16.464.207  
DEMANDADO: FLEIDER ANDRES RINCON PATIÑO  C.C. 6.537.405 
RADICACIÓN:  760014003006 2021 00271 00 
 
 
Auto No. 1303 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, Veintiuno (21) de mayo de dos mil Veintiuno (2021). 
 
Como quiera que la demanda de ejecución de mínima cuantía incoada reúne los requisitos 
de los Artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, 621 y 709 del Código de 
Comercio, el Juzgado,  
 
RESUELVE:  
 
ORDENASE al señor FLEIDER ANDRES RINCON PATIÑO, mayor de edad y vecino de 
Cali, pagar dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, al señor CARLOS 
ANDRES CASTAÑO CHILITO, de las mismas condiciones civiles, las siguientes sumas de 
dinero: 
  
1. CAPITAL 
Por la suma de SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000,oo) Mcte, representados en la 
Letra de Cambio No. 01, suscrita el 20 de febrero de 2019. 
 
2. INTERESES DE MORA 
Por los intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley; certificada por la 
Superintendencia Financiera, sobre el saldo insoluto de capital del numeral 1, desde el 21 
de Junio de 2019, hasta que se verifique el pago total de la obligación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 del 3 de Agosto de 1999. 
 
3. COSTAS 
En cuanto a las costas el Juzgado se pronunciara en su debida oportunidad tal como lo 
establece el Art. 440 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE a la parte demandada de conformidad con los Artículos 289 y 290 al 293 en 
concordancia con el Art.94 del Código General del Proceso. 
 
RECONÓZCASELE personería a la Dra. DELLY ANDREA TRUJILLO CORREA, abogada en 
ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 135.299 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderada judicial de la parte actora. 
 

 

N OT I F I Q U E S E 
 
 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ  
Juez  
 
FJJH 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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RAMA DEL PODER JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
CALI VALLE 

 
COMUNICACIÓN  PARA LA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 
Señor (a)(es) 
FLEIDER ANDRES RINCON PATIÑO  
Calle 21 # 1N - 65 
Cali – Valle  
 

        
    FECHA
  

 
DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA 

 
SERVICIO POSTAL   

AUTORIZADO 

           

 
 

DESPACHO     JUDICIAL DE 
ORIGEN 

NATURALEZA DEL 
PROCESO 

FECHA PROVIDENCIA  

JUZGADO SEXTO CIVIL 
MUNICIPAL 

EJECUTIVO  21 MAYO 
 

2021 

      

DEMANDANTE   DEMANDADO  No. RADICACIÓN 
DEL PROCESO  

CARLOS ANDRES CASTAÑO 
CHILITO 

FLEIDER ANDRES RINCON PATIÑO 2021-271 

 
LE COMUNICO LA EXISTENCIA DEL PROCESO DE LA REFERENCIA Y LE INFORMO QUE 
DEBE  COMPARECER A ESTA DEPENDENCIA UBICADA EN: 
 

 
CALLE 12, CARRERA 10, EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA, PISO 9° -  

Correo Electrónico: j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

CON EL FIN DE NOTIFICARLE PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA DENTRO DE LOS 
CINCO (05) DÍAS SIGUIENTES A LA ENTREGA DE ESTA COMUNICACIÓN, DE LUNES A 
VIERNES DE 7:00 AM A 12:00 P.M Y DE 1:00 PM A 4:00 PM. 

 

EMPLEADO RESPONSABLE 
 

FIRMA 
 

NOMBRES Y APELLIDOS. 
 
 

No. CÉDULA DE CIUDADANÍA 
 

PARTE INTERESADA  
 

 
FJJH 
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